
DE LA PROVINCIA DE MADRID 
A D V E R T E N C I A . O F I C I A L 

(.as leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
les B O L K T I « K 8 oricTAM» se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por enyo conducto se pasarán A los Editores de los 
Mencionados periódico*. 

(Reeltrie» den de Abril de 1830.) 

•je pufelle* Sedeo loa día* excepto lo* domingo* 

PRECIO8 D8S HCHNOHIPCie.1 

En esta capital, llevado á domicilio, dos pétete» einenente eintimot mensuales 
anticipadas; fuera de ella tret pétete* einenente eintimot al mes, nueve al trimes
tre, die* y oeho *1 amostre y veintiocho pétete* cincuenta céntimo* por un año. 

Se admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del B O L K T Í H , plaia 
de Santiago, 2.—Fuera de asta capital, directamente por medio de carta ¿ l a A d 
ministración, con Inclusión del Importe del tiempo de abono en timbres móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que seaa 
A instancia de parte no pobre se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente «1 servicio nacional quo 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pagarán 
50 céntimos de peseta por cada línea de Inserción. 

Harnero oaelte a O) céntimo* de peseta 

PARTE OFICIAL 

esídenoia del Consejo de Ministros 

SS. M M . el R E Y y la R E I N A Re-

ente (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
llía continúan en San Sebastián sin 
ovedad en su importante salud. 

Real decreto 

En el expediente y autos de competen-
i i promovida entre el Gobernsdor oivil 
e la provincia ie Málaga y la Audienoia 
ela misma ciudad, de los cuales resulta: 

Que en 28 de Julio de 1892 D. Frau-
isco Glavarino Montoss oompsreció ante 
1 Juzgado de Alora manifestsndo que, 
abiéndose soordsdo por el Gobernador 
ivil de la provincia la demolición de cier-
8 obras ofeotusdss por el padre del oom-

treoiente D. Franoisoo Glavarino y Qui -
'y, subdito italiano, en la huerta de au 
opiedad do Santa María de laa Vegas» 
rmino de Pissrra, confinante con el río 
uadalhoroe, previniéndole que oomenzs-
los trabajos de demolición y de abrir 
uoe á dicho rio por dentro de la oitada 
erta en el término de quinto dia; que se 
ló de dioha resolución para ante el M i 

sterio de Fomento, y , además, se Inter-
so ante el Jusgado demsndsde interdicto 
retener contra la referida providenoia 
miuistrativa, que confirmó la del A l -
lde de Pizarra, demanda que el Juzgado 
mitió citando al Alcalde de Pizarra para 
juicio verbal que había de celebrarse el 
30 del mismo me8; que esto no obstsn-
el Alcalde de la nombrada v i l la , cons-

uido en dioha propiedad al frente de 
os 200 hombres, oomenzó á demoler un 
ero y á echar violentamente el río por 
dio de la huerta, talando y oortando 

boles que tenían muohos anos de exis-
cia: 

Que el Juzgsdo, como medids previa, 
constituyó en el lugar de los sucesos, 
etican lo diligenois de reconocimiento 
•oial, resultando comprobado que una 

adrill», oomo de 100 ó más trsbsjsdo -
• destruían nn muro y abrían nn eauce 
l i ó 12 metros de anohurs, descuajan-
7 desarraigando arbolea que revelaban 

existencia de diea anoa ó más; que 
bida deolaraoión al Alcalde, manifestó 

[ que obrsbs por mandado del Gobernador, 
y dirigido telegrama á esta Autoridad 
preguntándole si habia autorisado al A l 
calde para ejecutar las expresadas obrss, 
contestó que por reclamación de psrte se 
había resuelto qne lss obras ejeoutadas en 
ls msrgen del río Gnadslhoroe fueran 
destruidas, llevando el río á su cauce 
natural, para lo que se dio comisión s i 
Alealde: 

Que ofreoido el sumsrio, el Procursdor 
D. Joaquín Msnuely, á nombre del perju
dicado Glavarino Quiroly, presentó que
rella en forma, fundada en los hechos ya 

' expuestos, y añadiendo que obedecían á 
: nn complot formado para intimidar á 
i Glavarino, llegándose á formar grupos 
! tumultuarios en las orillas del rio que ha

cían disparos á la voz de «muera Italia», 
: y una vez admitida, entre las pruebas 

practicadas, aparecen el dictamen pericial 
y plano, de los que resultan los siguientes 

! extremos: qne en propledsd de D. F*ao-
• cisco Glavarino fué derribado por su bsse 

un muro de cerrsmiento que en longitud 
de 132 metros construyó aquél en el inte
rior y s i Norte de sn diohs propiedsd: que 
á más de los daños esusados oon ls oorts 
de slamedas y descuaje de naranjos, se 
produjeron otros por efeoto de la ex
plosión de dinamita empleada en la des
trucción del muro; que de ls v i n a arran
cada en psrte psra la apertura del nuevo 
cauce, desspsreoió por entero el fruto, 
justipreciando dichos daños en la cantidad 
de 8.900 pesetss: 

Que D. Diego Morales y D . Miguel 
Bootillo aoudieron s i Aynntsmiento de 
Pizarra interesado, previa la formación 
del oportuno expediente, el derribo del 
ausodioho muro y la demolioión de las 
obrss de defensa construí las por Cía van 
no oootrs lss aguas del río Guadalhoroe 
en el oauce y ribera de éste, restituyendo 
la corriente por su primitivo osuoe, de
jando lss coses en el ser y estado que 
tenían entes de l s construcción, fundsdos 
en que dichas obras habían dsdo origen á 
la desviación de las aguas y á los danos 
y perjuicios originados y probsbles que se 
lsmentaban; y tramitado el expediente de 
referencia, el Alcalde resolvió, eonforme 
á lo solicitado; que D. Franoisco Glavari
no procediera á la demolioión total de las 
obrss ejeoutadas en el término de qninoe 
díss; y oomo de tsl providencie apelase el 
querellante y fuera confirmada por el Go

bernador c i v i l de la provinoia, interpuso 
á su ves oontrs este proevido recurso de 
sisada psrs snte el Ministerio de Fomen 
to, que fué denegado por el Gobierno de 
provinoia, oontinuando la tala y descuaje 
de arbolado, derribo de muro y apertura 
del nuevo oauce, hasta que se recibió te
legrama del Ministro de Fomento orde
nando la suspensión de trabajos y ls re
misión del recurso de alsada interpuesto 
por el dioho Glavarino. 

Que en tramitación la referida quere
l la , el Gobernador de la provinoia, á ins-
tsnois del Aloalde de Alora y de aouerdo 
con la Comisión provinoial, requirió de 
inhibioión al Juzgado, fundándose: en 
que según el oaso 3.° del art. 4.° de la 
ley de Aguas de 13 de Junio de 1879, son 
del dominio público los ríos con sus á l 
veos ó osuoes naturales, según el 34 de la 
misma ley; que el art. 52 de la oitada ley 
de Aguas dice que los dueños de predios 
lindantes oon osuoes públicos tienen l i 
bertad de poner defensss contra las sgnss 
en sus respeotivss márgenes por medio de 
plantaciones, siempre qne lo juzguen con
veniente, dsndo de ello oportuno oonooi
miento á la Autoridad looal. La Adminis
tración podrá, sin embargo, previo expe
diente, mandar suspender teles obrss y 
aun restituir lss cosas á su anterior esta
do cuando amenazan aquellas causas per
juicios á ls navegación ó flotación de los 
ríos, desviar lss corrientes de sn ourso 
natural ó producir inundaciones, y que 
por consiguiente, el Aloslde de Pizsrra 
obró dentro de sus stribuoiones s i acordar 
la demolición de lss obras del río Gua
dal horce, como resultado de ls denuncia 
formulada y probada por los propietsrios 
ribereños D. Diego Moróles y D. Miguel 
Bootillo; que ls policio de lss sguss públi-
CS8 y sus oauces naturales está á osrgo de 
ls Administración; que el Aloalde de P i 
zarra se limitó en el expediente de refe
rencia á tramitar una solicitud, diotando 
la providenoia que estimó arreglada á de-
jecho, la oual apelada ante la Superiori
dad, fué oonñrmada eo todas sus partes, 
y mandada ejecutor, is ej cuto según se le 
tenis ordeusdo, y en ts l virtnd, ninguna 
responsabilidad puede alcanzarle por haber 
obrado en virtud de obedienoia debida á su 
superior inmediato; que según afirman los 
Ingenieros que han intervenido en el 
expediente, la deaviaoión del curso natu • 
tural del no Guadalhoroe y -los destrozos 

ocasionados en lss huertas del término 
municipal de Pizarra, eran debidos única 
y exclusivamente á lss obrss de defensa 
hechas por D. Frsnoisoo Glavarino en el 
cauce del río, y qne de no demoler diohas 
obras y reformar la margen destruida se 
ocasionarían mayores males que los ocu
rridos. E l Gobernador citaba además el 
srtíoulo 226 de ls mencionada ley de 
Aguas, el 116 de la ley de Enjuiciamiento 
c i v i l , 27 de la ley Provinoial, 3.° del Real 
deoreto de 8 de Septiembre de 1887, y 
varias decisiones de oompetenois: 

Que trsmitado el incidente, el Juez 
diotó auto deolarando que, según lss d i 
ligencies praotioadas, resultaba un caao 
complejo, cuyos hechos en parte corres
pondió su oonooimiento á l a Administra
ción y en su casi totslidad á los Tr ibu
nales ordinarios; pues en cuanto á loa da
nos oausados al ejecutar la providencia 
oonñrmada por el Gobernador, existís una 
cuestión previa de la cual dependía el 
fallo qne en su dís hubiesen de dietsr los 
Tribunales ordinsrios; mss en cuento á 
los danos reconocidos en el informe peri
cial de haberse sustraído todo el fruto da 
la viña propiedad de Glavarino, como 
también al extremo tercero de la querella, 
que afirma obedecer la formación del ex
podiente instruido en la Alcaldía de P i 
ssrra á oomplot tramado para intimidar 
al referido Glavarino y obligarle á que so 
prestara á ciertas exigencias en favor de 
determinadas personas de alta influencia, 
llegando á formarse grupos tumultua
rios á lss orillas del río, pa I r ían ser sotos 
constitutivos de delitos, cuyo conocimien
to y osstigo corresponde á los Tribunales; 
que en cuanto á los hechos de la denun
cia reproduoidos en la querella, referen
tes á comenzar el Alcalde de Pizarra las 
obras de demolición del mnro y descuaje 
de árboles dentro del plszo que la propia 
Administración ooooediera al Glavarino 
para ejecutarlos por su cuents, y cuando 
no podían realizarse por tener pendiente 
recurso de alsada de la providencia dio 
tada por el Gobernador para ante el M i 
nistro de Fomento, debían depurarse para 
determinar si son ó no constitutivos de 
delito, sin que respecto á teles heohoa 
haya, igualmente que en los anteriores» 
ouestión previa ni prejudicial que resol
ver, pues aun decidido que la Administra
ción obró dentro de la esfera que le es pro
pia, resultaría siempre el hecho de haberaa 
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dado eomiemo á los trabajos por el Alcalde 
de Pizarra de modo iodebido y con evi
dente perj alelo del dereoho del propietario 
para realizarlos á so cuenta. En virtud 
de estos razón amientes, ooncluia el Joes 
qae, reconociendo ls existencia de aoa 
cuestión previa administrativa, por lo 
qae respeta á los daños y perjuicios reali
sados eo el cauce, ribers y margen del 
río Guadalhorce, se abstenía del conoci
miento de ellos hasta que por la Admi
nistración se resolviera, y se deelaraba 
competente para conocer y seguir instru
yendo el correspondiente sumario en 
cuanto á los demás hechos denunciados 
j que hen resultado en el carao de les 
dillgenoies, por no existir, psrs juzgar l s 
jurisdicción ordinaria en definitiva, 
cuestión previa qne toque decidir á la 
Administración: 

Que por el Ministerio fiscal se interesó 
reforma de dicho euto y apelación subsi
diaria, sobre cuyo primer recurso se abs
tuvo el Jues de proveer, conformándose 
oon las indicaciones del querellante por 
creerlo improcedente, y admitió la apela
ción entebleda, remitiendo le causa á la 
Audienoie, donde se tramitó el recurso, 
dictando el Tribunal auto por el que se 
declaraba ser incompetente, por ahora, 
el Juez de Alora para conocer el sumario 
de donde procedía el recorso, por corres
ponder le cuestión que mantuvo su incoa
ción al oonooimiento de la Administra
ción, mientras que por ésta no se resuelve 
prevismente la existencia de elgune res
ponsabilidad que deba exigirse por le 
jurisdioión ordinaria, en cuya virtud que
dó revocado el auto apelado. Se mendsba 
devolver la csusa al Juez de instrucción 
pere que, previa deducción de los corres
pondientes testimonios pare perseguir los 
hechos del hurto de uvas y sedioión, cum
pliera dentro del término con lo que esta
blece el ert. 15 del Real deoreto de 8 de 
Septiembre de 1887: 

Que el Gobernador, sin oir á la Comi
sión provincisl, dirigió oficio á ls Audien
oia de Málaga, manifestando haber deter
minado: primero, requerir á la Sala para 
que, oonseoueote oon el reeonooimiento 
que tenia hecho de que á la Administra
ción incumbía entender y resolver la 
cuestión previa administrativa que envol
vía la querella criminal, y modificara su 
auto en la parte en quo se ordenaba al 
Juzgado deducir testimonios para perse
guir los hechos de hurto de uvas y de se
dioión y para que aoordara que los testi
monios deducidos se unieren s i rollo 
principsl; y segundo, que oomo en caso de 
que le Sala no accediera á este requeri
miento había que considerar que virtual-
menle sostenía le competenoie de le jarifa 
dición ordinaria, se tuviera por formal! 
ssds y mantenida, en lo que á los men
cionados hechos se refería: 

Que la Audiencia, estimando que en la 
anterior comunicación se comprendía una 
nueve competencia respecto á las causas 
mandadas deducir, expuso al Gobernador 
que ai lo estimaba oportuno requiriese de 
nuevo si Juez, que con facultad propia se 
hallaba conooieodo del sumario: 

Que el Gobernador, en nuevo oficio, 
manifestó que no había tenido el propósito 
que se le atribuía de susoitar uns nuevs 
competencia con respecto á los particula
res de que la Sala mandó sacar testimonio, 
amo de mantener en toda su integridad 
la competencia suscitada eo el requeri
miento dirigido al Júzgalo, por entender 
<jue todos los hechos eran oonexoa y que \ 

no se podía dividir la continencia del 
asunto, resultando de lo expuesto el pre
sente conflicto: 

Visto el ert. 17 del Resl decreto de 8 
de Septiembre de 1887, según el cual, el 
Goberosdor, oida la Comisión provincial, 
y dentro de los tres días siguientes á ls 
recepción del oficio, dirigirá nueve coma 
niosolón al requerido, insistiendo ó no en 
estimarse competente: 

Considerando: 
1.° Que el Gobernador de la provinoia 

de Málaga, al insistir en el requerimiento, 
dejó de oir á le Comisión provinoial, no 
cumpliendo lo preceptuado en el ertioulo 
del Real deereto antes mencionado. 

2. ° Que esto constituye un vioio sus 
taneial en el procedimiento que impide, 
por ahora, resolver le presente cuestión 
de competenoia. 

Conformándome oon lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
RBT D. Alfonso XIII , y oomo REINA Re
gente del Reino, 

Vengo en deolerar msl formada esta 
competencia; que no ha lugar á decidirla, 
y lo acordado. 

Dado en San Sebastián á oinoo de 
Agosto de mi l ochocientos noventa y 
cuatro. 

MARÍA CRISTINA 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

P r á x e d e s Mateo Sagasta. 
(Gaceta 17 Agosto 94. ) 

Real decreto 
En el expediente y autos de competen-

ola suseitada entre el Gobernador oivil de 
le provinoia de Almería y el Juez de ins
truooión de Purchens, de los cuales re
sulta: 

Que oon fecha 28 de Julio de 1893 
Ventura Molino, vecino de Albanohes, 
dedujo escrito ante el Juzgado de instruc
ción de Purchena denunciando los s i 
guientes hechos: 

Que en 27 de Marzo anterior había fa -
llecido su hijo Joan Molina Molina, veoi
no que fué de la expresada vi l la , sin ha
ber otorgado disposición alguna testamen
taria ni dejado descendientes de ninguna 
clase; que como quiera que su expresado 
hijo careciera de toda oíase de bienes, 
antes por el contrario, pesaban sobra él 
diferentes deudas, ni al dieente ni á su 
consorte Joaquina Molina Guerrero, oomo 
únicos y legítimos herederos del finado, 
hubo de convenirles eoeptar la herencia 
de aquél, y en este ooncepto la repudia
ron, haoiéndolo oonstar aai en escritura 
pública otorgada en 20 de Abr i l del repe
tido año, ouya primera copia adjuntaba; 
que ninguna persona, desde la fecha del 
fallecimiento de su referido hijo, le babia 
molestado en lo más mínimo ni tratado de 
ello, en tendiéndose oon su viuda, según 
había tenido ocasión de oir de público en 
aquella looalidad, no obstante lo oual, y 
á pretexto de que el exponento y su mu
jer habían heredado varias finoas que le 
tenia dadas en arrendamiento deade hacía 
algunos años, y que aún á la feoha toda
vía no ae había entregado en la mayor 
parte de ellas por no haber levantado la 
cosecha, perteneoiente á la viuda, se le 
había requerido por un ejecutor del Ayun
tamiento de * lbanchez llamado Juan Te
ruel, de aquel pueblo, para el pago de 16b* 
pesetas eproximadamente que au finado 
hijo adeudaba al Pósito de dicho pueblo, 
habiendo trabado el embargo en los mue
bles, cereales, ropas y metálico de su pro

piedad, los cuales enumeraba; qae verifi
cado el embargo dicho, se dirigió eoo es
crito al Ayuntsmiento de Albsnehes, 
acompañando ls copie de esoritura de 
qae dejaba boche menoión, solicitando 
dejase sin ofeeto el embargo realizado, eo 
virtnd á qae, habiendo renunciado la he-* 
reneia de so difunto hijo, no podía ser 
obligado á pagar sus deudas, á pesar de 
lo qoe se anuuoió la sobssts psrs el dís 22 
de aquel mes de Julio, eo el qae tavo l u 
gar el remete de sos bienes embargados 
por hsber desestimado el Ayuntsmiento 
su solicitud en deoreto de 21 del propio 
mes; que oon semejante proceder ere i n 
dudable que se habís cometido oontre él 
un acto verdsderemeote stentstorio, ve
jándosele y causándosele los perjuioios 
qne trse eonsigo le comisión de todo eoto 
ilícito: 

Que por todo lo que, y entendiendo 
que tales heehos pudieren ser oostitutivos 
de delito, terminaba suplicando al Juzga
do se sirviera admitirle la extractada de
nuncie procediendo á lo que hubiere l u 
gar en just icia: 

Que ratificado el denunciante é incoa
do e) sumario, al cual se unieron certifi
caciones de los extremos oportunos del 
expediente de epremio instruido cootra el 
repetido Venture Molina, estando el Juz
gado praoticeodo las demás diligencias 
acordadas, el Gobernador, á quien el a l 
calde de Albanohez había aoudido solici
tando de su Autoridad requiriese de inhi
bición el Juzgado, lo hizo asi, de acuerdo 
oon el informe emitido por la Comisión 
provinoial, alegando: que oon erreglo á 
lo dispuesto en los srtículos 9.° de ls ley 
de 26 de Junio de 1877 sobre organización 
y administración de Pósitos, y 7.° del re
glemento dictado para su ejecución, co
rresponde á los Ayuntamientos la admi 
nistraoión de los caudales de los Pósitos; 
que Venture Molina y Molina, es heredero 
de au hijo Juan Molina y Molina, por cuau-
to que se incautó de los bienes de este, y 
dicho eoto fué anterior á la renuncia de la 
herenoia, lo cual, una vez eceptada, es 
irrenunoiable oon arreglo s i srt. 997 del 
Código oivi l ; qae eomo tal heredero se 
halla obligado el pago de la deuda que 
aquél tenía oontraída oon el Pósito de le 
vil le por escritura de 22 de Diciembre de 
1891; que el Ayuntamiento está íacultado 
para epremiar á los morosos, con arreglo 
a las instrucciones vigentes, y á le Admi
nistración corresponde resolver en primer 
término si los procedimientos acordados 
por squél y llevados á efecto por sus 
agentes están ó no ajustados á lss dispo
siciones legales que los regulan, y que j 
existe, por lo tanto, una cuestión previa, 
de la oual depende el fallo qne puedan 
diotar en sa día los Tribunales de justi
cie. Citebe además el Gobernador el ar
tículo 1.° de la instruooión de 12 de Meyo 
de 1888 y el Real decreto de 8 de Sep
tiembre de 1887: 

Que suatsnoisdo el inoldente, el Juzga-
Jo sostuvo au jurisdioión, alegando: que 
las Autoridades edmioistrativas sólo po
drán susoitar competencias á los Tribuna
les de justicia en las causas criminales, 
ouando en el hecho que las motiva existe 
uoa ouestión previe que resolver y de la 
que en su die pueda depender el fallo j u 
dióla!; y que oonstsndo en los autos por 
el testimonio de la esoritura públiee 
otorgada en 20 de Abri l de 1893, que el 
denunciante Ventura Molina y Molina, 
con su legitima oonsorte Joaquina Molino 
Guerrero, repuoharon la herencia que pu

diera corresponded es de su hijo Joan Mo
lina, falleció sbinteststo y ain sucesión, 
eo 27 de Merso anterior, al requerimiento 
do pago y traba de embargo llevado 4 
efeeto eo los bienes de dioho denuuciante 
por el Agente ejecutivo del Ayuntamiento 
de Albanohes por l s deuds que el Pósito 
del expressdo pueblo hiere su finado hijo 
de quleo no hebíe llegado á recibir heren. 
ola alguna, constituía un delito público 
qoe era el qae había dado margen á ¡ 4 

incoación del sumario, coya instrucción 
oompetia á la jurisdicción del Juzgado, 
por cuanto no apareolendo el denunciante 
obligado bajo ningún concepto para con 
el Ayuntamiento de Albanchez, era im
procedente é ilegel el apremio acordado 
oontra aquél, y, por consiguiente, inneoe-
ssrlo que procediese el requisito de ha
berse apurado ls vis gubernetiva: 

Que el Gobernador, de acuerdo oon el 
informe de ls Comisión provinoial, insis
tió en sa requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto, que ha se
guido sus trámites: 

Visto el ert. 9 . ° d e le ley de 26 de 
Junio de 1877, según el cual «el caudal 
de los Pósitos será administrado por los 
Ayuntamientos»: 

Visto el ert. 3.° del Real decreto de 8 
de Septiembre de 1887, que prohibe á los 
Gobernadores susoitar coatiendas de com
petenoia en los juicios oriminales, á no 
ser que el castigo del delito ó falta haya 
sido reservado por la ley á los funcio
narios de la Administración, ó cuando en 
virtud de la misma ley deba decidirse por 
la Autoridad edministratlva elguoa oues
tión previa de la oual dependa el fallo que 
los Tribunales ordinerlos ó especiales ha
yan de pronunciar: 

Considerando: 

1. ° Que le presente oontienda de com
petenoia se ha suscitado con motivo de la 
denuncia formulada ante el Juzgado de 
instruooión de Purchena por Ventura Mo
lina, veoino de la v i l la de Albanchez. 

2. ° Que en tanto no se decida por la 
Autoridad administrativa si el Ayunta
miento de Albanchez, al deoretar el em
bargo de los bienes del denuneiante, y el 
Agente ejecutivo al llevarlo á efecto, se 
exoedieroo ó no de sus respectivas atribu
ciones, atendidos los heohos resultantes 
del expediente administrativo formado J 
00 resuelto en definitiva, es indudable que 
existe por resolver uns ouestión previa da 
la exclusiva competenoie de la Adminis
tración, pudiendo depender de dicha reso
lución el fallo que en su dia dioten los 
Tribunales del fuero ordinario. 

3. ° Que se está, por tanto, en uno de 
los casos en que, por excepoióo, pueden 
los Gobernadores susoitar contiendas de 
competenoie en los juicios criminales, 4 
tenor de lo dispuesto eo el ert. 3.° citado 
del Resl deoreto de 8 Septiembre de 1887* 

Conformándome eon lo consultado por 
el Consejo de Estsdo en pleno; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el RBT 
D. Alfonso XII I , y como REINA Regenta 
del Reino, 

Vengo en decidir este competenoia i 
favor de le Administración. 

Dado en San Sebastián á dooe de Agos
to de mi l oohooientos nóvente y cuatro. 

M A R I A CRISTINA 
El Presidente del Contejo da Ministros, 

P r á x e d e s M a t e o S a g a s t a . 

(Gaceta 20 Agosto 94.) 



Martes 48 de Septiembre de 1894 3 

GOBIERNO CIVIL 
Distrito forestal do Madrid 

El dís 8 de Ootabre y á les doee de sa 
mañana, se celebrará cou les formal i dad es 
establecidas, en le Ssls Consistorial del 
Ayuntamiento de Navaoerrada, l s prime
ra aubasta del aprovechamiento de psstos 
por aSo del monte denominado «Pinar de 
ia Eleohose,» perteneoiente a dioho pue
blo, bajo el tipo y oondioiones de los plie
gos que se hellan de manifiesto en la 
Secretaría del expresado Munioipio. 

Si dicha aubasta quedare desierto, se 
oelebrará le segunda el día 18, á les dooe 
de su mañane, en la oitada Sala Consis
torial y bajo el mismo tipo y oondioio-
iies.=El Ingeniero Jefe, P . O., Andrés 
Avelino de Armenterss. 

El día 9 de Octubre y á las once de sa 
mañana, ae oelebrorá oon las formalidades 
estableoidas, en la Sala Gonsistorisl del 
Ayuntamiento de Ceroedilla, le primers 
aubasta del aprovechamiento de pastos 
por ano del monte denominado «Pinar y 
Agregados,» perteneoiente á dioho pueblo, 
bajo el tipo y condiciones de los pliegos 
qae se hallan de manifiesto en la Seore
taría del expresado Municipio. 

Si dicha subasta quedere desleí te, se 
oelebrará la segunda el día 19, á les onoe 
de su mañana, en le oitada Sala Con
sistorial y bajo el mismo tipo y oondi-
eiones.=El Ingeniero Jefe, P. O., Andrés 
Avelino de Armenteras. 

El día 9 de Octubre á las doee de su 
mañana, se subastará eo públioa licita
ción y oon las formalidades estableoidas, 
en la Sala Conslstorisl del Ayuntemiento 
de Ceroedilla, le opersoión de eorts de 
1000 pinos, que se hallan mareados en 
el monte deoominado «Pinar y agrega
dos,» perteneciente á dioho pueblo, bajo 
al tipo y condiciones de los pliegos que 
están de (manifiesto eo la Seoretaría del 
expresado Municipio.=E1 Ingeniero Jefe, 
P. 0., Andrés Avelino de Armenteras. 

El día 20 de Ootubre, y i las doee de 
su mañana, se celebrará con las formal!-
dadts establecidas, en la Sala Consistorial 
del Ayuntamiento de Navaoerrede, la pri
mera subasta del aprovechamiento de 
300 árboles del monte denominado «Pinar 
déla Helechosa,» perteneoiente á dioho 
pueblo, bajo el tipo y coodiciones de los 
pliegos que se hellan de manifiesto en l a 
Secretaria del expresado Munioipio. 

Si dicha subasta quedare desierta, se 
celebrará la segunda el dia 30, á les doee 
de sn mañana, en la oitada Sala Consisto
rial y bajo el mismo tipo y oondioiones .» 
El Ingeniero Jefe, P . 0 \ , Andrés Avelino 
de Armenteras. 

Tesorería de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

Habiéndose recibido en este Depen
dencia los recibos por suscripción á ls Qa~ 
**a oficial correspondientes al primer tri
mestre de 1894 á 95, se hace saber á los 
S r«*. Aloaldes de los Ayuntamientos, 
Jugados de primera instancia y demás 
Establecimientos oficiales suscriptores á 
ia misma, la urgenola de preeentarse en l s 
Opositaría-Pagaduría á recogerlos, previo 
P*go de diohos reoibos á la brevedad po

sible, á fio de no dar logar á qae se ver i 
fique por le vía de spremio. 

Msdrid 13 de Septiembre de 1894.— 
E l Tesorero P. E . , José de Castro. 

AYUNTAMIENTOS 
Madrid 

Secretaria 

Esta Exorna. Corporación ha acordado 
saoar nnevemente á públioa licitación l a 
conetruooión de una gran farola de luz 
eléotrioa y refugio central en le Puerta del 
Sol y la traslación de la aotual fuente, bajo 
el mismo tipo, pliego de oondioiones y 
modelo de proposioión que figuren inser
tos en ls Gaceta de Madrid del 11 de Julio 
úl t imo, modificada la oondioión 12 del 
pliego de las facultativas en e! sentido de 
que la actual fuente será trasladada al 
nuevo Parque del Oeste, y nuevo cuadro 
de precios que se inserta á continuación. 

L a subesta se verificará el die 1.° de 
Octubre próximo, á las dos de su tarde, 
en le tercera Casa Consistorial (Imperial, 
10), bajo la presidenoie del Exorno. Señor 
Aloalde ó Autoridad en quien delegue. 

Lo que se anunoia al públioo para su 
conocimiento. 

Msdrid 14 de Septiembre de 1894.=: 
E l Seoretario, Prancisoo Ruano. 

Cuadro de precios tipos 
Pesetas 

Esoavación y fábrica de ladrillo. 5.975 
Cantería de piedra granítica en 

losas 2.760 
Idem id . id . en encintado 525 
Idem id . id . en escalinata 858 
Idem id . id . en el zócalo general. 9.900 
Idem Id. blanca para el basa

mento 4.848 
Idem id. i d . para el ouerpo oen 

tral 4.740 
Idem id. id. coronaoión de basa

mento 5.880 
Brazos de bronce y aparatos eléo 

trióos 8.000 
Armadura y esoalera de hierro 

para la columna 3.630 
Chapado de cobre y bronoe 9.480 
Marquesinas y puertas 690 
Solado, enluoido y oarpinteria 

del interior del pedestal 980 
Adornos de bronceen leceutería . 1.870 
Remate de la columna 955 
Traslación y desmontaje de la 

fuente 2.709 
Andamióse imprevistos 4.000 

TOTAL 67.800 

No habiendo teoido efeoto la subssts 
pare el suministro de tooino necesario en 
las Casas de Sooorro de ests ospitsl, du
rante el ejeroioio eoonómioo, el Excelen
tísimo Sr. Alcalde por su deoreto de hoy 
ha dispuesto, se oelebre nueva lioitaoión 
bsjo el mismo tipo de i '90 pesetas el ki lo
gramo y pliegos de oondioiones que se 
hsl lsn de manifiesto en este Seoretarfa, 
Negooiado Central , de una á tres de su 
tarde, todos los días no ferisdos que me
dien hasts el del remate. 

La subasta se verlfioará el día 29 del 
corriente á les tres de su tarde en la ter
cera Casa Consistorial, (Imperial, 10), bsjo 
la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde ó 
Autoridad en quien delegue. 

Lo que se snnnois s i públioo psrs sa 
conocimiento. 

Msdrid 13 de Septiembre de 1894.= 
E l Seoreterio, Francisco Ruano. 

A r r o y o m o l i n o s 
Las oaentas municipales de esta v i l l a 

correspondientes á los sSos económicos 
de 1891 á 92 y 1892 á 93, se hellan ex
puestas s i públioo en l s Secretaria del 
Ayuntamiento, por término de quince días, 
psrs qae puedan ser examinadas y pre
sentar lss reelamaoiones que crean proce
dentes. 

Arroyomolinos á 5 de Septiembre de 
1894.=P. A . del Aloalde, E l Regidor 
primero, Valentín Godino. 

Collado Villalba 

E l reparto extraordinario de la contri
bución urbana de éste pueblo, formado 
para el ano económico de 1894 á 95, se 
halla terminedo y expuesto al públioo en 
la Secretaría del Ayuntamiento, por tér
mino de ooho dias, á fin de que los inte
resados puedan enterarse y haoer dentro 
de dioho plazo las reclamaciones que juz
guen oportunas, pasado el ouál no se ad
mitirá ninguna. 

Collado V¡11 alba á 13 de Septiembre 
de 1891.=E1 Aloalde, Galo Sanz. 

PROVIDENCIAR JUDICIALES 
A u d i e n c i a s p r o v i n c i t íos 

M A D R I D 

Sala de lo cr imina l . =Sección 2.*.= 
En la causa procedente del Juzgado ins
tructor del distrito de la Inclusa de esta 
Corte, seguids contra Vicente Santeiro y 
Franco, por robo, y en la que es parte el 
Ministerio Fiscal, ha diotado la referida 
Seooión 2.* auto con feoha 7 de este mes 
señalando el día 28 del aotual y hora de 
la una en punto de su tarde para dar co
mienzo á las sesiones del Juicio oral, 
mandando se cite á la testigo Filomena 
Garazo Miguel eomo lo verifico por medio 
de la presento; á fin de que comparezca s 
ante la expresada Sala, sita en el piso ba
jo del Palaoio de Justioie, (Salesas) en el 
indicado día y hora; haciéndola saber si 
propio tiempo ls obligación que tiene de 
concurrir á este primer llamamiento, ba
jo la multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 11 Septiembre de 189 i . = El 
Oficial de Sala, Eduardo Domínguez. 

Sala de lo oriminal, =Sección 4 . a = E u 
la causa precedente del Juzgado instruotor 
del distrito del Centro de esta Gorte, segui
da contra Venancio Urdiain de Andía, por 
estafa, y en le que es parte el Ministerio 
Fiscal, ha diotado la referida Seooción 4.* 
auto oon feoha 9 de Julio, señalado el día 
21 del oorriente, y hora de les dooe y me
dia en punto de su mañana, para dar 
comienzo á las sesiones del Juioio oral, 
mandando se cite á la testigo Magdalena 
Garoía Pascual, ouyo actual domicilio se 
ignora; oomo lo verifico por medio de la 
presente, á fio de que comparezca á deola
rar ante la expresada Sala, sita en el piso 
bejo del Palaoio de Justicia, (Salesas) en 
el indioedo día y hora; haciéndole ssber 
al propio tiempo la obligseión que tiene 
de concurrir á este primer llamamiento, 
bajo le multa de 5 á 50 pesetss. 

Madrid 12 de Septiembre de Í894.==E1 
Oficial de Sala, José Almi rs . 

Juagados mil i tares 

MADRID 

D. Eduardo Cappa y Grajales, Tenien
te Coronel de Infantería, Jues instruotor 
eventual de causas de este primer Cuerpo 
de Ejéroito. 

E l vista de las facultades que me coa-
cede el Código de Justioie Militar, por el 
presente y únioo edicto oito, llamo y em
plazo por el término de diez días, á partir 
del de le publioeoión, el Comisario de Ma
r ina retirado, D. Rioardo del Pino y M a 
ri-ufo, qae aparece vivió en esta Gorte, 
oalle de Serreno, núm. 74, y posterior
mente en la oalle de Melendes Alvares, 
número 42, para qne en el término mer
oado oomparezoa en este Juzgado Mili tar , 
oalle del Príncipe, núm. 9, tercero izquier
do, á responder á las preguntas de uu ex
horto procedente de la Plaza de Victoria 
en la inteligenoia que de no verificarlo lo 
parará el perjuioio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 12 de Septiembre de 
1894.—Eduardo Cappa. 

Jusgados de p r i m e r a instanoia 

HOSPICIO 
Por el presente y en virtud de provi

dencia dei Sr. Juez Munioipal suplente, 
interino de primera instancia del distrito 
del Hospicio de esta oapital, diotado en el 
expediente c iv i l promovido por D. Ma
merto Melero Navarro, sobre que se le 
declaro heredero abintestato de su her
mana Doña Brígida Melero Navarro, se 
anunoia el fallecimiento abintestato de 
dioha señora quo era natural de Santa 
Cruz de la Zarza, partido judicial de Ooa-
ña, provincia de Toledo, el cual tuvo l u 
gar en esta Corte en el Hospital de l a 
Princesa, el dia 20 de Abri l de 1891, á los 
cuarenta y ooho años de edad, en estado de 
casada oon Don Rosendo González; se oita 
y llama á los que se crean oon igual ó me

jor derecho á la herencia para que com
parezcan ante dicho Juzgado á reclamarla 
dentro del término de treinta dias perso
nándose en autos aoompañando los docu
mentos justificativos de su derecho. 

Madrid 14 de Septiembre de 1894.=» 
V.° B . ° = L u i s María de .Mesa.=El actua
rio, Justo Navarro. 

PALACIO 

Eu virtud de providenoia del Sr. Jues 
de primera instancia del distrito de Pa la 
cio de esta Corte, diotada á mi testimonio 
eu 10 del actual, en autos promovidos por 
el Procurador D . Luis Lumbreras, ea re . 
presentación del l imo. Sr. Gobernador del 
Banoo Hipotecario de España, oontra Doa 
Enrique, D. Juan Antonio y D. Basilio 
Miret y Martínez, domiciliados respecti
vamente en Zaragoza, París y Barcelona, 
sobre pago de intereses de an préstamo 
de 55.000 pesetas, que á los mismos les 
fué heoho por el repetido establecimiento 
de crédito, por esoriturs eon hipoteca que 
fué otorgada por los deudores é favor del 
referido Banco en 12 de Abr i l de 1888, 
por ante el Notario dol Ilustre Colegio do 
esta Gorte, D. Frauoisoo Moraga y Tejera; 
y por la presente, mediante ignorarse el 
aotual domioilio en Biroelone, del prole
tario D. Basilio Miret y Martínez, se re
quiere en forme á este deudor, para qua en 
el término de segundo dís , satisfaga al re
ferido Banco Hipotecario de España, los 
semestres de intereses veuoidos ea 31 de 
Diciembre de 1892 y 30 de Junio de 1893, 
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importantes cada uno 1.647 pesetas iBoén-
timos; bajo apercibfmtemo que de no veri
ficar ol pago se procederá á la rescisión del 
préstamo, 7 A la enajenación de la Anoa 
hipotecada, conforme A lo dispuesto en el 
articulo 34 de la ley de 2 de Dlolembre de 
1872. 

T para que la presante cédula de re
querimiento se inserte en el BOLETÍN O F I 

C I A L de esta provincia, ls expido en Ms
drid á 10 de Septiembre de 1894.»E1 Es
cribano, González Bedmar. 24—P. 

I 

En virtud de providenoia del Sr. Jues 
da primera instancia del distrito de* Pala
cio de eata Corte, dietada á mi testimonio 
en 25 de Mayo último en autos promovidos 
por el Procurador O. Luis Lumbreras, en 
representación del Exorno. Sr. Gobernador 
del Banco Hipotecario de España, oontra 
D. Enrique, D. Juan Antonio y D. Basilio 
Miret y Martines, sobre secuestro y pose
sión intsrina de una flnoa qne hipoteca
ron á la seguridad de nn préstamo de 
55.000 pesetas A que queda reducido el 
que dicho Establecimiento hizo á D. E n 
rique Miret Martínez, y D. Juan Miret Te
rrado, por escritura públios otorgsda en 
12 de Abr i l de 1888 ante el Notario de 
esta Corte D. Franoisoo Moragas y Tejera, 
habiendo dejado de satisfacer los semes
tres de intereses vencidos en 31 de Di 
ciembre de 1892 y 30 de Junio de 1893, 
mediente ser ignorado el aotual domicilio 
de D. Braulio Miret y Martínez, se le hace 
saber y se le notifica en forma por medio 
de ls presente el particular de la indioada 
providenoia de 25 de Mayo último qne ea 
como sigue: 

«Mediente á haber transcurrido el tér
mino de quinoe días que fija el art. 33 de 
l a ley de 2 de Dlolembre de 1872, sin que 
los prestatarios D. Enrique, D. Juan A n 
tonio y D. Basilio Miret y Martines hayan 
satisfecho los intereses que vencieron en 
31 de Diciembre de 1892 y 30 de Junio de 
1893; se decrete á favor del Banoo Hipo
tecario de España el secuestro y posesión 
interine de ls finos hipotecada que se des
cribe en el heoho quinto de ls demanda.» 

Y para que la presente cédula se i n 
serte en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia expido el presente en Madrid á 13 
de Septiembre de i 894 .»V. ° B . ° » A n t o -
nio G iyanes.=El Escribano, E. González 
Bedmar. 25—P. 

Por ls presente y en virtud de auto 
del Sr. Jues de primers instancis del dis
trito de Pslacio de ests Corte, feoha 10 del 
corriente, refrendada por mí en los sutos 
que sigue el Procurador D. Lula Lumbre
ras en nombre del Exorno. Sr. Direotor del 
Banoo Hipotecario de España, oontra Don 
Fernando de la Cerda y Carvajal, Conde 
de Parcent, sobre pago de pesetas, proce
dentes de dos semestres de intereses ven
cidos en 31 de Diciembre de 1892 y 30 de 
Junio aiguiente, prooedente de un presta* 
mo de 60.000 pesetas que dioho Estable
cimiento le hizo por escritura pública de 
3 de Febrero de 1888, oon hlpoteoa de un 
monte ooto redondo denominado «La Mes-
quita», término de Ortilla, psrtido Jodí
ela] de Huesos, ae hace ssber á los segun
dos y posteriores aoreedores hipotecarios, 
entre los que s» halla Dona Josefs Ugsrte 
Barrientes, veoins de ests Corte, pero 
cuyo domilio se ignoro, que en virtud de 
demsnds presentada por el repetido Banco 
Hipotecario, ae deoreto, con feohs 21 de 
A b r i l último, el seouestro y posesión i n 

terina A favor del misma de la Anea h i 
potecada, y en 10 del aotnal se hs acor
dado hacer saber A dioha señora el estado 
de indicados antea, al sólo aféete de que 
tome psrte en la subaata ai la eon viniere. 

Y para qne llegue A oonooimiento de 
la DoSa Josefa TJgarte Barrientoa, se ex
pide la presente cédula de notlfloaoión, 
que se insertará en el BOLETÍN OFICIAL de 
ests provinoia. 

Madrid 13 de Septiembre de 1 8 9 4 . » 
V.° B.°a»Antonio Goyaues.=Ei Escriba
no, E . Gomales Bedmsr. 26—P. 

UNIVERSIDAD 
E l Sr. Jnes de instruooión del distrito 

de l s Universidad de ests Corte, en'pro-
videnois de ests fecha dlotsds en oumpli
miento de carta orden del Tribunsl Su
perior, ha acordado se oite en debida for
ma en los periódioos oficiales, ó sea en la 
Gaceta dé ¡Madrid J BOLETÍN OFICIAL de 
ests provinoia, A los testigos Angel Tra-
yani, que habitaba Plaza de la Cebada, 
núm. 3, portería, y á Raimundo Campos, 
Ronds de Segovis, 24, núm. 5, psra que 
el día 18 del aotual mes de Septiembre, á 
la una de su tarde comparezcan ante la 
Audienoia provinoial de esta Corte á de
clarar oomo testigos en el Juioio orsl que 
en dicho dís y hora ha de celebrarse de la 
causa formada en este Juzgsdo contra Va
lentín Grande Fernández, por atentado; 
bajo la multa de la ley. 

Y para su inseroión en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provinois expido ls presente 
que autorizo en Madrid á 10 de Septiem
bre de 1894.—El Escribano, Fermín Suá-
rez Jiménez. 

G E T A F E 

D. Miguel de Entrambassguas y Cor-
sini, Juez de primera instsnoia del parti
do de Getafe. 

Por este segundo edicto hago¡saber que 
DoSa María Basilis Castellanos y Poten-
oiano, natural y vecina de Ciempozuelos, 
hija legítima de D. Antonio y Dona Doro
tea, falleció abintestato en dioha v i l l a , el 
dia 24 de Enero del aSo aotual de 1894, á 
los setents años de edsd, en estado de viu
do de D. Sabino OrmeSa, y sin dejsr des
cendientes ni ascendientes, habiendo so
licitado su sobrina carnal Doña María del 
Patrocinio Martina Gutiérrez y Castella
nos, vecina de Msdrid, se la deolare he
redera de aquella. 

Por virtud del primer edicto publioado 
en este Juzgsdo, en el municipal de Ciem
pozuelos y en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provinoia, de 25 de Julio últ imo, han 
oompareoido Doña Julia, Doña Catalina, 
Doña Matilde, D. Ricardo, D. Amando y 
Don Ceferino Gutiérrez Castellanos, her
manos de ls Doña Patrooinio, pretendien
do igual deolaraoión de herederos, abin
testado de la Doña María Basilis, y en 
cumplimiento de lo ordena lo por el ar
ticulo 987 de ls ley de Enjuiciamiento 
civ i l , se l lama á los que se crean con igual 
ó mejor dereoho, para que oomparesosn 
en osle Juzgado á redamarlo dentro de 
veinte días, á contar desde la publicación 
del presente en el BOLETÍN OFICIAL de ests 
provinois. 

Dsdo en Getafe á 4 de Septiembre de 
1S9 i . = M iguel de Entrarabasaguas. = An
te mí, P . H . , Teodosio Gómez Pistero. 

Juagados municipales 

CONGRESO 
Eo el juioio verbal de faltas seguido 

en este Juzgsdo oontra Manuel Martines 

Pérez, de setenta y nn años, soliere, Jor 
uslero, natural dé S i n Vieente de Cuberas 
(Lugo), eon domicilio en la calle del*Sa
litre, núm. 30, bajo izquierda, y contra 
Gervasio Rey de onarenta años, soltero, 
natural de Maro, en la misma provínola, 
y vivía en la oalle de la Encomienda, 
ignorando el número, por daños en el 
jsrdfn del Museo de Pinturea, en provi
dencia de eate dis se ha asordado oitar A 
los referidos sujetos hoy de ignorado 
paradero, para que en teroero de día 
hábil de la inaeroeión de ls presente en el 
B C L B T Í N OFICIAL de ests provínola com
parezcan en la Audiencia de este Juzgsdo 
sita en ls calle de Ventura dé la Vega, nú
mero 12, segundo, A celebrar el referido 
juicio debiendo hacerlo con los testigos, 
psritos y demás pruebas de que intenten 
valerse; apercibidos qoe de no hacerlo les 
seguirá el perjuicio á que hsys lugsr. 

Msdrid 7 de Septiembre de 1 8 9 4 . » 
E l Jues munioipal suplente, Angel de la 
Guardia.=E1 Seoretario, Emilio Buoets. 

En el juioio verbal de faltas seguido 
en este Juzgsdo contrs Fernando Villegas 
de Rueds, de diez y siete sños, jornalero, 
natural de Ciemposuelos y oon domioilio 
en esta Corte, oalle de Arganzuela, n ú 
mero 7, bajo; Eusebio González Riaza de 
oatoree años, natural de esta Corte y de 
oficio cortsdor de calzado, y que vivia en 
la oalle de la Corredera Baja de San Pablo, 
números 15 y 17, piso teroero, y Antonio 
Sánohes Stres, de ostoroe años, natural 
de Gorvers, en la provincia de Santander, 
y que dijo habitar en la calle de Santa 
Teresa, núm. 3, bajo, izquierda, por daños 
en el Perqué de Madrid, en providenoia 
de este día se ha acordado oitar A los re
feridos sujetos, hoy de iguorsdo paradero, 
para que al teroero día hábil de la inser
ción de la presente en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provinoia, comparezcan en la Audien
oia de este Jozgsdo, sita en la oalle de 
Ventura de la Vega, núm. 12, segundo, 
á oelebrsr el referido juioio, debiendo ha
cerlo con los testigos, psritos y demás 
pruebas de que intenten valerse; aperci
bidos que de no hsoerlo les seguirá el 
perjuieio á que hsys lugsr. 

Msdrid 7 de Septiembre de 1894 .» E l 
Juez municipal suplente, Angel de ls 
Guardia.—El Secreterio, Emilio Buoets. 

. . . . I N C L U S A 
En virtud de providenoia del Sr. Don 

Manuel Gil Lozano, Juez munioipal su
plente del distrito de ls Inolusa se oits A 
un tsl Jusa oonocido por el. El Matachín 
y sos dos hermanos Antonio y Matías, 
que según manifestación viven en el ba
rrio de las Peñuelss, oon objeto de oele
brsr un juioio de faltas, para que compa
rezcan en la Sala Audienoia de este Juzgs
do, sita en ls calle de la Esgrima, núme
ro 7, principal, para oslebrar un juioio de 
faltas; debiendo conourrir con los testigos 
y demás medios de prueba de que intente 
valerse el dia 14 del aotual A las nueve de 
ls mañana. 

Y pars su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia pongo la presente en 
Msdrid á 6 de Septiembre de 1 8 9 4 . » E l Se
cretario, Frsnoisoo Alvarez de Lara. 

Comisaria de Guer ra de M a d r i d 

E l Comisario de Guerra, Interventor 
del Hospital militar de ests pieza. 

Hsoe saber que debiendo contratarse 
por el término de un año y un mes más 

el aaí con vio Use á Ion intereses del Esta
do, el sumtnistro de arroz, carbón de cok 
gallinas, jabón común, chuletas de terne', 
ra, hueves» earoe de ternera y pasta p l r | 

sopa, necesarios en esta establecí miaato, 
aa convoca per el preaento A todos los que 
deseen interesarse an la subasts que 8 e 

oelebrará el día 23 de Ootabre inmediato, 
A laa onee de sn mañana, en la Cemisarii 
de Guerra del mencionado Hospital, 4 q u e 

presenten ana proposiciones durante U 
media hora anterior A la señalada para el 
remate, las anales deberán redaotsrse OOQ 
sujeción al modelo que se estampa á con
tinuación. 

E l pliego de oondioiones que ha da 
regir en dioho aoto, estará de manifiesto 
en l a menoionada Intervenoión, todos los 
dias no feriados, deade las diez de ls ma
ñ s n s á las ooatro de la tarde, y los pre. 
OÍOS límites seis dias antes al de la su
basta. 

Madrid 13 de Septiembre de 1894.=» 
José Llorens. 

Modelo de proposición 
D. N . N . , veoino de..., domiciliado 

en..., enterado del anuncio inserto eu el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia (ó el 
Diario oficial dé Avisos) del día. . . , por el 
que ae oonvoca A licitación pública para 
contratar el suministro de arroz, carbón 
de cok, gallinas, jabón comúu, chuletas 
de ternero, huevos, csrne de ternera 7 
pasta pars sopa que se necesite durante 
un sño y un mes más, si conviniese á los 
intereses del Estado, en el Hospital mili
tar de Madrid, se oompromete A facilitar 
dichos artículos (ó el que le convenga), 
bsjo lss condiciones qne fija el pliego y 
por el preoio de... pesetss y céntimos, por 
oada kilogramo ó unidad en gallinas y 
ciento de huevos (todo en letra). 

(Feoha y firma del proponente.) 

E l Comisarlo de Guerra 
Interventor del mater ia l de Ingenieros 

de esta p laza 

Hace saber que autorizada por la Su
perioridad la celebración de una convo
catoria de proposiciones libres psrs llevar 
á oabo la enajenación del edificio y terre
nos del Hospital mili tsr de esta Corte, bajo 
los precios limites que hsn regido eo las 
subastss oelebrsdas el 26 de Febrero y 12 
de Abri l del corriente año, se oonvoes por 
el presente snunoio á los que deseen in
teresarse en diehs venta, á fin de qoe pre
senten sus proposiciones extendidas ea 
pspel sellado de i '2 . a clase, oon arreglo á 
los pliegos de oondioiones que han regido 
para dichas subastss, modificadas en ls 
forma que gusten. Diohss proposiciones 
se presentarán en esta Comisaría de Gas-
rrs sits en el patio grande d i Palacio ds 
Buenavists, oficinas de la Comandancia 
de Ingenieros, todos los díss no feriados, 
de dooe á oinoo de la tarde, dorante los 
quince días oontsdos desde ls inserción 
del presente enuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de ests provinois. E l día que se cumpla el 
plazo señalado, y á laa einoo de su tarde 
quedará cerrada la admisión de proposi
ciones, remitiéndose aoto seguido á la Sn* 
perioridad lss presentsdas, reservándose 
ests el dereeho de aceptar la que más con
venga A sus intereses, ó desechsrlss todas 
si así lo estims. 

Msdrid 6 de Septiembre de 1894.— 
Eduardo González. 

MADRID: 1394.—Eso. Tlp. del Hospi*" 


